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APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: 
INFORME DE NECESIDAD y APROBACIÓN DEL GASTO 

 
 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL  SERVICIO MANTENIMIENTO  DE PLATAFORMA ELECTRÓNICA DE 
LICITACIÓN  FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DOCE DE 
OCTUBRE MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 

EXPEDIENTE: FIB 2026/006 

 
D. Ignacio Lizasoain Hernandez, en representación del Órgano de Contratación; 

 

CONSIDERANDO 

I. Que se informa de la necesidad e idoneidad del contrato en el siguiente sentido:  

De conformidad con las competencias y funciones que los Estatutos de la Fundación atribuyen a la misma, 
le corresponde a ésta promover la investigación científico-técnica, así como, la formación y docencia en el 
área de ciencias de la salud, con el objetivo de potenciar la calidad asistencial.  

En el marco del cumplimiento de la legislación vigente en materia de contratación pública, la Fundación de 
Investigación Biomédica del Hospital 12 de Octubre tiene necesidad de proceder a la contratación 
externalizada de uso de un sistema de licitación electrónica que cumpla con los requerimientos normativos, 
en tanto carece del personal y de los recursos para su ejecución directa. 

Naturaleza y objeto del contrato:  

Objeto: El objeto del contrato es la prestación del servicio de soporte técnico y actualización de la 
plataforma electrónica de licitación utilizada por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
Universitario Doce de Octubre a adjudicar mediante procedimiento abierto simplificado abreviado 

El servicio comprenderá: 

Licencia de uso de la plataforma por 12 meses, prorrogable por cuatro años adicionales incluyendo servicios 
de apoyo, consultoría y soporte técnico. 

Las particularidades se especifican en el pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Todos los 
elementos y requisitos incluidos en dicho Pliego de Prescripciones Técnicas, se entienden de carácter 
esencial salvo cuando otra cosa se especifique en el mismo, en tanto que los mismos se consideran 
necesarios para el correcto desarrollo del contrato y consiguiente adecuado funcionamiento de la 
herramienta. El servicio que se pretende contratar debe contar con todos los elementos descritos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas.  
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Código CPV:  72261000-9 – Servicios de desarrollo de software y mantenimiento 

Justificación del procedimiento: 

Concurriendo los requisitos previstos al efecto en el artículo 131 y 159.6 de la LCSP, la adjudicación del 
contrato se tramitará conforme a lo previsto para el procedimiento abierto simplificado abreviado, 
tramitación ordinaria, en el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando 
excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores. 

El contrato NO estará sujeto a regulación armonizada, por virtud de su importe y del umbral establecido en 
el artículo 21 de la LCSP. 

 

II. Criterios de adjudicación: 

Se licitará el contrato proyectado por virtud de criterio único, que permita que un mayor número de entidades 
concurran a la licitación, favoreciendo la competencia con el fin de garantizar la adecuada prestación de los 
servicios que constituyen el objeto del contrato. 

El contrato se adjudicará a la proposición que contenga la mejor oferta económica para la ejecución del 
contrato, y siempre que se cumplan todas las características técnicas especificadas en los pliegos. Los criterios 
de adjudicación son los que se describen en el cuadro de características del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

III. En el servicio descrito se asocian las siguientes cantidades de presupuesto base de licitación: 

La determinación del presupuesto base de licitación se hará a tanto alzado: 
Valor estimado (incluye presupuesto base de licitación más eventuales modificaciones y prórrogas) 

 

Presupuesto base de licitación  6.000,00€ 
IVA 21%    1.260,00€ 
TOTAL, PRESUPUESTO   7.260,00€ 
PRÓRROGAS (4)   24.000,00€ 
TOTAL VALOR ESTIMADO  30.000,00€ 

 

 

Se puntualiza que las cantidades anteriores se han obtenido por referencia del valor ajustado en las 
prestaciones requeridas, conforme a la contabilidad histórica de la Fundación. 
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En relación con tales cantidades, se comprueba la disponibilidad económica suficiente, en los fondos propios 
de la Fundación, quien abonará íntegramente el precio que resulte del contrato, en las condiciones que se 
especificarán en el correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas. 

IV. Que, en cuanto a la duración del contrato proyectado:  

Se estima necesaria la duración de 12 meses, desde la fecha de su adjudicación. El contrato podrá ser objeto 
de prórroga por 4 períodos de 12 meses. Siendo la duración máxima del contrato 60 meses 

 La prórroga será obligatoria para el contratista siempre que el contratante se lo comunique por escrito con 
una antelación mínima de DOS (2) meses. 

De conformidad con cuanto antecede,  

RESUELVE 

PRIMERO. - Aprobar el expediente de contratación servicios de mantenimiento , soporte técnico y 
actualización de plataforma electrónica de licitación con número de expediente FIB 2026/006, para la 
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario Doce de Octubre, de conformidad con 
la necesidad e idoneidad del contrato, según se expresan en el CONSIDERANDO I. 
 
SEGUNDO. - Aprobar los criterios de adjudicación y la modalidad de procedimiento: PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, TRAMITACIÓN ORDINARIA, PLURALIDAD DE CRITERIOS de conformidad 
con las prescripciones de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y según lo expresado en el 
CONSIDERANDO IV. 
 
TERCERO. - Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas Particulares que han 
de regir la adjudicación del Contrato. 
 
CUARTO. - Aprobar el Presupuesto Base de Licitación, por las cuantías señaladas en el CONSIDERANDO III. 

 

 

En Madrid, a fecha de la firma electrónica. 

 

 

El Órgano de Contratación 
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